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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” * 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
“MONTAIGLE S.A. (MONTAIGLESA)” 
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1l.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución ; simultánea - de la Compañia “MONTAIGLE S.A. 

od (MONTAFGLESA)" se otorgá en la ciudad de Guayaquil, el 12 de 
Z (¿nero de; 1790, ante el. Notario vigésimo Primero del Cantán 

Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete; ha sido aprobada 

por el señor Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañias da —Guavaquil., doctor, 0EN0S3S%0 

pp ano Resolución No.  —30-2-1-1- 

EA PR e inscrita en el Registro Mercanti ses 
Cantón Guayaquil, con el No. 3281 e1 28 DE DE 1990 

0 2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañia se denomina “"MONTAIGLE 
S.A. (MONTAIGLESA)” y tiens un plazo de duración de cin- 
cuenta aña. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la oltudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIaL.- El objete social de la Compañia es dedicarse 
a la administración y beneficio de bienes inmiebles, urbanos 

Y ruralezn, y á da actividad agropecuaria, Y como media para 

el cumplimiento de su fin. en general, a celebrar cantratos 
y toda claze de actos Jurídico permitidos por las leyes del 

Ecuador, sean de la natulaleza cGue fueren. y  Gue tengan 

relación con el presente objeto, aci como intervenir en la 
constitución de compañias, adquirir acciones, participacio- 

nes e cuotas en otras Compañías relaciondas con su objeto. 

52 CAPITAL SOocrial.- El capital social de la Compañía es de 
0 DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina- 

rias y nominativas de un mil sucres cada una. 

€ INTEGRACION DE CAPITAL. - El  cspital social está suscrito 
integramente y pagado de (la siguiente manera: en mumerario 

5/ (00.006.060; quedando por pagarse la cantidad de S/ 
17500,000,0050 en el plazo de dos años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía ss 
gobernada por la Junta Genaral de áccionisteas y es agminis- 

- trada por un Fiesidente y uy Gerente General. Eyjbrc 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la CiUdad de .....oooooononoo mmm...



  

as, , TER mt ? ba . . Be 3 ” ¡i £ -. - 
+ 

o : . . RA yo Pop e. ” CA 
Pa - > 0, a m “o re CITAS 41 cas TN AÑ AS 

e E 3 
eS A - ¿+ e 

representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente 
General individualmente. 
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